
Expediente: 830/24
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ RODRIGUEZ RAMÓN ALEJANDRO S/
EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO COBROS Y APREMIOS 2 C.J. CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27255437122 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR
90000000000 - RODRIGUEZ, Ramón Alejandro-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

ACTUACIONES N°: 830/24

*H106042328171*
H106042328171

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ RODRIGUEZ
RAMÓN ALEJANDRO s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 830/24.-

Concepción, 25 de junio de 2024.-

Agregar el mandamiento de intimación de pago librado en fecha 28/02/2024, en virtud de lo
informado, donde surge que la dirección indicada no tiene placa municipal a la vista corresponde,
notificar digitalmente al abogado apoderado para que aporte más detalles del domicilio donde se
efectuará la medida.Notificar Digitalmente.EL P/T JUEZA DRA. MARIA TERESA TORRES

Actuación firmada en fecha 25/06/2024

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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